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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 
En estado No. 139 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Palmira, 04 septiembre 2023  

La secretaria,  

NELSY LLANTEN SALAZAR   

INFORME SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda, 

informando que el gestor judicial la subsano dentro del término concedido. Sírvase proveer. 

Palmira, 01 de septiembre    de 2023. 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1546 

Palmira, primero (01) de Septiembre    de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 Revisada la subsanación de la demanda, se tiene que se subsano en debida forma y   

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., en razón a 

ello se procederá admitirla. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

instaurada por la señora YOLANDA MARIA PIEDRAHITA LOPEZ a través de  apoderada 

judicial en contra de las señoras LUZ MARINA y KATHERINE POTES ALVAREZ y 

herederos indeterminados del causante JOSE ANTONIO POTES.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia a la parte demandada 

señoras LUZ MARINA y KATHERINE POTES ALVAREZ, bien sea bajo el régimen 

presencial previsto en el Código General del Proceso arts. 291 y 292 o por el trámite digital 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022 art. 8. 

  

TERCERO: PROCEDIMIENTO a seguir el verbal previsto, en el art. 368 del C.G.P. 
 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JOSE ANTONIO POTES, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 del 

año 2022 en concordancia con el artículo 108 del C. G del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 
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